
La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) destinó recursos a Finagro para subsidiar los intereses 
de créditos agropecuarios otorgados a víctimas del conflicto 
armado interno. 

Se otorgará a las personas acreditadas como víctimas 
conforme al artículo 3 de la Ley 1448 de 2011. 

La verificación de la condición de víctima la realizará 
el Intermediario Financiero mediante el aplicativo 
VIVANTO de la UARIV. El estado del registro en el 
Registro Único de Víctimas (RUV) debe ser “Incluido”. 

Se reconocerá durante toda la vigencia del crédito, y 
no podrá exceder la duración del mismo. 

Podrán normalizarse siempre que no excedan el valor 
del subsidio comprometido para la operación original 
y conserven la misma fuente de fondeo.
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con tasa subsidiada 
para víctimas del 
conflicto armado

Lo dispuesto aplica para las operaciones 
de crédito registradas en Finagro a partir 
del 18 de septiembre de 2024. 

Consideraciones

víctimas

Beneficiario especial

Los créditos registrados bajo la LEC 
UARIV contarán el siguiente subsidio: 

Línea Especial de Crédito

Subsidios

Tipos de usuarios Subsidio a la 
tasa de interés  

Tasa de interés 
con subsidio   

Pequeño productor de 
ingresos bajos

Pequeño productor

Mediano productor

2% e.a Hasta IBR
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